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El objetivo es respaldar el esfuerzo de quienes se forman para mejorar 
sus oportunidades y de forma simultánea contribuyen al tejido productivo  

 
Díaz Ayuso anuncia una rebaja fiscal para apoyar 
a los jóvenes madrileños que estudian y trabajan 
 

• Podrán aplicarse una reducción del 50% de las cantidades 
abonadas por matrícula universitaria o de estudios de FP de 
Grado superior con un límite de 400 euros 

• El Ejecutivo autonómico estima que beneficiará a unos 
15.000 menores de 30 años gracias con una inversión de 6 
millones de euros 
 
9 de septiembre de 2025.- La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz 
Ayuso, ha anunciado nuevos beneficios fiscales para los jóvenes que estudian y 
trabajan de forma simultánea, según ha avanzado hoy durante el acto de inicio de 
curso escolar 2025/26 celebrado en el centro integrado de FP Simone Ortega en 
el municipio de Móstoles. 
 
Se trata de una deducción que permitirá aliviar el coste de sus matrículas por 
estudios, con el objetivo de respaldar el esfuerzo, el talento y la capacidad de 
sacrificio de los menores de 30 años que no solo se forman para mejorar sus 
oportunidades, sino que además contribuyen activamente al tejido productivo 
madrileño.  
 
De esta manera, podrán aplicarse una deducción del 50% de las cantidades 
abonadas en concepto de matrícula universitaria de Grado o de estudios de 
Formación Profesional de Grado superior, hasta un límite de 400 euros anuales. 
Para poder acogerse a esta medida, los beneficiarios deberán estar matriculados 
en curso completo y acreditar la actividad laboral -por cuenta propia o ajena- 
durante al menos 300 días al año, de los cuales un mínimo de cinco meses deberá 
coincidir con el desarrollo de los estudios. En todo caso no será de aplicación a 
los contratos de formación. 
 
El Ejecutivo autonómico estima que en torno a 15.000 jóvenes podrán 
beneficiarse de este incentivo, para el que se destinará un máximo de 6 millones 
de euros. La Comunidad de Madrid reitera así su compromiso con quienes 
representan el futuro económico y social de la región. 
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